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 Como quiera que feneció el término dispuesto para subsanar la 

anterior demanda sin que se diera cumplimiento a los puntos de 

inadmisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la misma. 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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